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INFONME oBt co¡nrÉ EvALUAToR DEL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA
IYACIONAL t 0612025 CON rD I{" 4s9984 - PAVIMENTO TIP() EMPEDRADO PARA LA
CALLE LEOCADIO LEGUIZAMON PERPENT'I A LA CALLE HERMTNI o GoNZAJ,EZ DÉ

IIfIRODUCCION;

En la ciudad de LUQUE, República del Paragual', a los 11 días del mes dc Febrero del año dos
mil veinticinco, siendo las 12:3O horas, se rcúnen en la Municipalidad dt: Luque, los Miembros
del Comité de Evaluación designados por Resolución l.\4. N'5,2014 de fecha 0l de Enero de 2024:
emite el presente informe preüo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del uamado a
LICITACION DE MENOR CUANTIA I{ACIONAL N' 0612025 CON rD r{' 459984 - PAVTMENTO
TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE LF,OCADIO LEGUIZAMO , PERPENDICI'LAR A LA
CALLE HER¡,IEIIO @NZALÉZ DE LA CruDAD DE LUOUE.. tir' ¡cuerdo a las especificaciones 1'

demás documentaciones inherentes al presentc procedimienro

2. A¡,|IECEDENTES

a) PAC N": 4599a4
b) Disponibiüdad Presupuestaria: 135.328.012 (guaraníes c¡euto tre¡nta )'cinco millones

trescientos veintiocho mil ).
c) Fecha de Publicación el SICP: 2?-01-201j.
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
e) Capacidad Financiera: si aplica
f) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
gl Monto referenciales por Ítem: no aplica
h) Adendas: -

solución I.M. N'5 2024 de lecha 2 de Enero de 2024 or la cual desi
lte uado¡ a los lentes ¡e resentanles esentan elaUn n

Administ¡ación l- Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Juridicos, U¡
representante de la Dirección solicitante a obieto de rcalizar la evaluación oertinente.

3. PRESEJYTáCION Y ACTO DE APERTURA DE SOBRES

En fecha 7 de Febrero del año 2025 a las 8:15 hs en ta SEDE dc la Municipalidad de Luque, sito
en la calle P¡ofesor Guiliermo Iroz ñ*' 411 casi callejón sin salid¿r MarÍa Auxiliadora en la oficina
de la Dirección de la Unidad Operativa de Contratacioncs. se reúnen funcionarios de la Di¡ección
de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente a
LICITACIOT DE MENOR CUAIÍTIA I{ACIOT{AL N" 0612025 CON ID N" 459944 - PAVffiEIffO
TIPC' EMPEDRADO PARA LA CALLE LEOCADIO LEGUIZAMON, PERPENDICI'LAR A L¿
CALLE HERMINIO CtoNZALEz DE LA CIUDAD DE LUOUE.. Previsto en el Art'69'Acto dc
apertura: del decreto reglamentario 226al2a t'concordantes, siempre que éste últi¡no esté
debidamente justifrcado se presentaron los siguientes oferentes:

4. OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA

Ot.ñr.{¿. ¡ }. .f.rit

::.1n . Il)
J¡ l.¡ i-'

O¡'ERENTE

N.A. COTTSTRUCCIOIÍES CON RUC ¡t. 1527085-8

EM COTSTRUCCIONES CON RUC t{' 3637s41-1

C.O.G. EMPRE¡IDIMIENTOS CON RUC N" 80097945,1

de Luque

MUNICTPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALTIADoR

LA CruDAD DE LUQUE.

:)_



ffi
*s.
\-/

Pág.2MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALI-.{DoR

ESTE COMITÉ RESPoNDIENDo A LA PRESENTACIoN INCoMPLETA DE LA DECLARACIoN
JURADA DE PERSONAS; EL COMITÉ DE EVALUACION PONE A CONOCIMIENTO QUE SI BIEN
EL PLIEGO ESPECIFICA LLENAR Y FIRMAR CORRECTAMENTE LOS FORMULARIOS. EN ESTE
CASO EL DEL CUESTION, EL OFERE\-TE I{.A. CONSTRUCCIOITES SIENDO UNA EMPRESA
UNIPERSONAL, HA PRESENTADO DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO, SOLO NO SE HA
PLASMADO EL CUADRO DONDE DEMUESTRA QUE EL MISMO ES EL REPRESENTANTE Y
PROPIETARIO DE LA EMPRESA, DICHA demostración de veracidad SE ENCUENTRA
DEMOSTRADA EN EL PORIAL DE DATOS DEL PROVEEDOR; VERIFICADO POR ESTE COMITÉ,
ADEMAS DEL CUMPLIMIENTO A CABALIDAD POR PARTE DEL OFERENTE PARTICIPANTE
TAMBIEN PONEMOS A CONOCIMIENTO LA EXPERIENCIA ABULTADA Obtenida CON
CONTRATOS Y ACTAS DE RECEPCIONES DEBIDAMENTE CUMPLIDAS DEPARIE DEL
OFERENTE PARTICIPANTE CON ESTA CONVOCANTE. en años anteriores, POR TODO LO
EXPUESTO UP SUPRA; Y POR ULTIMO ACLARANIOS QUE DICHO TORMULARIO ES II¡t
DOCITMENTO NO SUSTANCIAL.TAL COMO LO EXPRESA EL Pliego de Bases y Acondiciones.
ANTES DE TERMINAR, ESTE COMITÉ ACLARA QUE LA PLANILLA DE OFERTA SE ENCUENTRA
DEBIDAMENTE EN CUMPLIMIENTO CON LAS EXIGENCIAS DEL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES, Y POR CRITERIO UNAMINE ESTE COMITE ACLARA QUE LOS PRECIOS
REFERENCIALES Y OFERTADOS UTILIZADOS PERTENECEN AL LLAMADO EN CUESTION, POR
ENDE AL NO TENER LA CALIFICACION DEL NOMBRE EN IA PARTE SUPERIOR DE LA
PLANILLA NO INTERFIERE NEGATIVAMENTE AL PROCESO ADMINISTRATIVO.

4.7. LLEGADA TARDTA DE OFERE¡.,rTES

5. PR.ECTOS O.F.EA?¿DOS Y VERIFTCACION DE POS]B¿ES .ERRORES ARTTITETICOS

De conformidad a 10 dispuesto en el Art' 55 del Decreto ReglaEe¡tario N" 22641241. i¡ciso b
ITUMERAL 3: Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de
conformidad al sistema de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor
a mayor, luego de habcr efectuado las correcciones aritméticas que ha¡an sido necesarias y
habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda.

5.7. !,E,RIFICACIóN DE TRRORES áR'TMTTICOS;

En este caso existe ERROR DE SUMARIORIA TOTAL EN LA PLANILA DEL OFERENTE N.A

E§TE COMITÉ ESTARIA SOLICITANDO L,A ACEPTACION DE CAMBIO DE MONTO FINAL. A FfN
DE ESCLARECER EL PROCESO EN CUESTION

CABE DESTAEAR QUE E¡i EL PROCESO ADNIINISTR{TIVO EN CUESTION LA TRES EMPRESAS
PARTICIPANTES HAN EMP TADOS EN PRECIOS DE OFERTA UNA VEZ CORROBORADO

TOTALMENTE LAS OFERTAS PRESENTADAS
6. ANALISTS pE PRECT?S OFERTApOS CONr]ORÚa A te RDS'OLUCTóN N" 454/2024

ÁJVá¿ISIS DE PRECIOS OFERTADOS - Art.' 4
De conformidad a las disposiciones contenidas se verihco 1' NO se constató variación acorde al
porcentaje DE LAS PLáNLLAS DE OrERTAS en la Resolución N' 45412024 - Art" 4 -
ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS, aden,ás. a modo de ¡efe¡encia a los cálculos referente a lo
mencionado, esrán adjuntos al proceso en cl cuadro comparativo de ofertas. PLAÉ¡MADO A
CONTII{UACION:

T.ANALISÉ Y VERTFICACION DE I.A DOCUMETTTACION SUSTANCIAL PRESENTADA

errdfr lrü.llr¡dr¡l

,)
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I

t
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lnr.r,, r,,tr¡ lir !¡ ul..rr: - r' r:::

de Luque

Se verifica que no existe llegada tardia por 1os oferentes que se han presentado, no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberÍa de haber quedado constancia de ello en el acta
de apertura. -

CONSTRUCC]ONES Y EN LA PLq.NILLA DE EM CONSTRUCCIOITES CON RUC N" 3637541.1.
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N A CONSTRLTCCIONES DE NICOLAS ,tctttLER| RLiC \"1S270Ei-t CORREO:nicotds ryuil¿¡aó{tihotmoilcom

EVENIO

192

Oestor'qr€ @ iárbd q€rde. incirye
: EVEÑTO

3

o€so.qre dé á.bd chrm i¡c[¡ye
EVENIO

EVEMTO

EVEÑTO

PrNirÉnt tpo Erped.ado (péda
E!'ENIO

i:m

EVEÑIO

3 EVENIO

1aN

I

LrtrPleza fiñár (b obrá 0 3% (hctry¿
reliro de 63a¡b.c ¡é¡m de
rlabnal€§ erechrrB. eL )

Oobd

EVENIO
TOfAL I

¡¿
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§""
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C.O.G. EMPRE.\'DIMIEVIOS S.,,t. RUC 
^'o 

80097915-tCORREO:cog.e,,p¡erulin ienros.sa@emqilcom

¡dir lo a- órt-c
l¡ D]i(? \- ra¡/ro!¡ d .l Adte¡

lirk ó F«i6 d6E¡r ür-r.
l.6l.in' ñ orcd.

Cañelde

un¡dad de
nEdde:

1_92

2

unidad cb
rÉdicla:
t rrdád

feseñhcion
: EVENIO

611 0ll I 0r l l i(, -10.00.,

3

unialad de
rEdida
thidad
Preser¡tecion
: EVEIfTO

ll:.03,r € -ló.¡18

un¡dad de
rBd¡dá:

preseniacion

: EVENTO

1 200 -t0 000,

unidad cle

med¡da

:EVEIÍTO

5l99ó l:.re:3€C ti l6l ttr.

6

unidad cb

f\reúos
cuadrado§
presentacion

: EVENTO

-10.00óo

unided (b
rÉdide
fVEüo l¡neá

: EVEÑTO

3-6

E de

-108, 1 200 I lrr) -r ll

I

un¡dad cle

rÉdide:
Lhidad
llledida
Global

: EVENTO

-tl{ó5r

TOTAL 108.1.t9.{69

{,

ü-
tr"
i§

I

I

I

l¡ecidd I r{807 1zü i9tt6 l?t.81::r,0 I -l¡9{,1 I
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E.M CONSTRUCCI ONES RUC No|63 754 I - ! CORREO:erico I 7 meaurio{ahotmail.com

1 Cartetde

un¡dad de
rnedidal
lvlefos
cuadrados
presentación

:EVENTO

Mcional 192 .!l l ' ll] 538

2

unidad de
nÉdida:

Lh¡dad
presenlac¡ón

: EVENTO

Mcional iil ll 2 r 'l' I 0t.l 1i6 ,l 16 80.t

3

unidad de
nEdida:
LJr dad
presentac¡ón

: EVENIO

Nac¡o¡al :t ,: 5 ojlLlll 16118 -:0.00ó/"

4 l\¡arcación

unidad de
rEdida:
¡¿lelro§

cuadrados
presentación

: EVENTO

1.200 : ,, -10.00%

5

unidad de
nEdida:
lvlefos
cúbicos

Paesér,tación
: EVENIO

Nacioñal -l ! 36n -t: t97 ,10 599 -10.000.6

6 Pa\¡menlo li

unidad de
nEdida:
llefos
cuad.ados
p.eséntación

: EVENTO

Nacional rtt _
1.200 - tiitr t-t 961

7 Cordones de

unidad de
medida:
i¡efo lineal

Preséntac¡ón
: EVENTO

Nacional ti 316

8 de

unidad de
íEd¡da:
¡/letros
cuadrados
presentación

: EVENTO

Nacional .1087 1.200 7l)il -¡ t7

I Li n

unidad de
rYEdida:

Lhidad
lrled¡da
Gobal
presentación

: EVENIO

Nacional | 07j:jó l5S 6, a ,:t-r65I -20.00.,r

TOTAL t0lt.ll9..l69

I
,

Este comité evaluador procederá a veriñcar el legajo del oferente, basáñdose en los siguientes
artículos;
Art. 57.- Acl,aración de ofertos - dcl Teto Recletnt en t u'i o \'" 2 2 61./2 0 2 I :
Con el objeto de facilitar el proceso de reyisión. eyaluut.ión. cunparacirin v posterior
calificación de ofertas, el Conité de Ewluacíón st¡liciturá a kts ofererues, dclarociones respeclo
de sus ofertas, dichas solicitudes y las respueslus dc los oferentes se realizn.án
A los efectos de confirmar la i4formación o do(.umentac.ión suminislruclu por el oferente, el
Comité de Evaluación. podrá solicitar aclaraciones u cualquier.l ente pública o privada de
inrttrntación.-

PrecNo se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ningmn notli/icnción a los
la oferta, exceplo para confirmar la correcció¡t de errores arilméÍict)s

ios ni u la

I

I

Nacional

II

I

I

.t
I

I

I

I
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Art. 58.- Confornúdad de la oferta con el Pliego de buses I ct»tdiciones - de¡ Decreto
sltntrcntu'io )" )261 2021

La determínación por parte de lu Cotnttcante tte si uttLr Ltfbrta se ajusta al Pliego de bases y
cottdiciones, se basará solamente en el contenido dc la propia oJertu.
Una oferta se ajusta sustanciolmente al Pliego de bases t condiciones tuando concuerda con
todos los lérminos. condiciones y esoecifrcociones de los mismos, sin desviación, Íeservo u
on¡isiones que..

a) Afécte el alcance v la calidad de los bienes. obras o servicios. especirtcados en
el Pliego de bases y condiciones:

¿t I'L irnilP. 
"n 

div,¡cnttncio ton ido en el Pl de bases cotttliciones
los derechos de lo Conyocarrte o los oblisociorres del olbrenle emanadas del contrufo :o
b1

oe¡iadicando a los denuis oferentes tuyus llQ\ se (iustutt, suslun(:idn enle al Pliepo
de hases I condiciones, en cuarrto ol sunúnist¡o 1'confprutidotl de los documenlos
considerados susÍ rcial¿s

Toda oferla oue no se ai ste susfuttcit tttente ol Pli, de hases r tondiciones será rechtzada
Do¡ la Convocanle. No potlrdn subsanoÍse eslos de, tencl(s nar lou¡u¡ lo ateotación de la
oferlo.
Arl. 59.- Docamentos sustoncioles del Decrclo Reglamentorio N" 2264/24;
Serún considerados tloatmenlos de cardcler susÍdnciul:
a. El fomula¡io de oferta v la lMa de o¡ecios. debidutnente llenados ¡'.firmados:
b. La garontío de manteniniento de oferta debidanente extendida:
c. Los doqtmentos que acredilen la existenciu del ([erenle:
d- Los documenlos que demueslren los focultodes del firuonte de la oferlI, pqra co\tpromeler al oferenle
e. Los documentos que I.t Dirección Nqcional de Contralociones Púhlic.ts tDNCPl, disponga como
sastanciales en los pliegos estándar o reglamenlacíones.
Art. 57 del Decreu¡ Replamentario ,\" 2261/2'l:
Disconforui<lades. errorcs ), onisiones - Sienpre ¡' cuuntkt unu olrt'tt1 sc uiuste sustuuciolmenle ol
Pliego de bases v condiciones. el Coni¡é de Et'aluqción. ret¡uerirú que cuulquier disconJórmidad u

omisirin que no cottstilulq una de$iución significtlittt. se subsrtnc en cuunlo o la informución o

documentación Ere permito al Conité de Evql oción reali:ut-lct tuli.fic«ción de lu ofértu.-
Art" 55 del Decreto Reslqnenrqrio N" 22ó7/21;
Pqra efectos de evaluar los ofertas recibitlqs de una uqnera eficiente, lu Convocanle e't'aluord lqs ofertas
presenladas según el sistema ulilizudo:

u) Sistema de presentqción de ofert en sobre único. nrcl¿rcntet ¿nle
l. Severificorá el cumplimiento de cada oferta respecto ttl suminislro de la docunentación bósica de

carócter sustqnciql, elininándose aquellus qte tto cuntDlo con el suminislro de dicho
docume toción. o uue dichtt ne ntació n seu insttÍis fact| riu

Se seleccionani Drovisoiamenle a lo of¿rla con el ,nenor o¡ecio. Io oue serú anqlitqda e¡tJ
delalle Dara terilica¡ su cu lo cot, olros ¡eouisitos de la licitación tales
es D ec ilic s c i o n es t éc n ic o\. olo:os de entrecL csDaci.lo.l finoncieru I lécn ico oa¡a cumolir el
conlfalo.

4. Si dicha oferto cumple con todos estos reqtlerimientos, serd declarada «¡nto lo oferta evoluada
como la ntás baja y propuesta para la adju¡licoci¡in.

5. En caso cle no serlo, se procederá a rech(!:(tr dicha oferta y se continuar.i l.t ee*qluación con lq
segundo más bajo en precio, según los panimelros indicados precedenÍemente, y así
sucesivqmente-

An. 58.- Criterio de qdiudicación. del Deueto Reslamentorio N" 2261/24:
Atendiendo a lo dispuesto en la Le1. la odjutlicoción tleberú retaer en el rlérentc ctra oferla:

u CumDlq con lts con )'t¿cn¡cas elitiDulodos en el PIM:
b. Tenga las caliJi íones y la copucidad necesarias paro ejecutq¡'el contrato

{)

,ñ

\

c

óe

c) De rectificarse. sfecloríü lu conuretenci( en iguuldüd e condiciones

2. Las ofertas que cumplan con lo señalodo en el nuuerúl que ontececle, de conformidad al sistena
de adjudicación udoptado, serdn ugrupadas en orden nu,nér¡co tle ntenor o moyor, luego de

haber efectuado las cotecciones ar¡lntéticas que ha1,an sido necesqriq,\ | htbiéndose aplicado
los mdrgenes de prcJérencio anando coruespontl«.

\ ,VX

W
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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8. ANALISIS DE I,OS REOU'SI?IOS LEGALÉS _ DATOS DE¿ SÍNá.RII

Docr¿r¡.ento

EM
col{sTR¡rcc¡oüEs
cot{ RUc n 363?541-
1

c.o.G.
EMPREI{DIUIENTOS
cor RUc Ir'
80097945-1

Verificaré que el ol'erent!'ha)a
proporcionado el fornlrlario de
Declaración de Personas.

debidamente hmrado. conlomre a

los estándares establecidos. ,v

co§ará los datos con las personas

fisicas inhabilitadas que conslan en

el registro de "Satciones a

Proveedorei' del SICP.

CU]YIPLE CUMPI-D

Inciso a) Veirtcación de los
registros del personal de la
conl,ocante pqra d.etectar si el
oferente o s¿ts representantes, se
lwllan comprendid.os en en el
artículo 2l de la Ley N" 7021/22

]VO SE OBSERYA rYO SE OESERVA NO SE OB§Eil/¿

Verificará por los medios
disponibles, si el oferente ¡ los
demás sujetos individualizados en

las prohibiciones o limitaciones
contenidas en los incisos. aparecen
en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE
CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL-

TYO SE OA§ERYA ¡¡o s-E oBsERvA lvo sE oasEavá

Nómina de Funcionarios

,'ii;ii:i+:3r¡¡ si¡Ar(j:r',:. i:. ira:,;r¡.,1:.i'::l::;::,. :: t, , n

!

Nómina de tuncionarios

Nómina de Func¡onar¡os

+

:

lBé¿6ajÉ<eae.Nt'Ñ

ridf ¡: - Egl36 
ñ

\r('

.4^

I

$

ü

de Luque

r.a. col{sTRucclolfEs
coN RUC N. 1527045-a

I

L
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COMITÉ E\',{.LfI.A.DOR

En este sentido el comité ma,nifiesta que se dio molimienfo a la uer¡ficaciótt d.e si los oferentes se
encuentTan dentro de lo.s Dro de üt Functón Publica enelA el el anículo 2l de la Le¡

N' 7021122, conforme a ¡os d@tos cve oparecen en e¿ SINARLL no habiéndose asentado obseruaqon

7. á¡¿A¿¡s.¡S Y I/ERIFICACTON DE LA DOC crolv RELACIONADO la I*u N" 4558/2011
- aoue estdblece el t'tecd¡rlsño de doouo a roducción leo ¡.o.cio'1d l- d t,,.lúés de

los Dtocesos de co,1.trat@cio7l,es público,s

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Ley N" 4558/2011-
"Que establece el mecanismo de apoyo a la p¡oducció¡ v eaoleo ¡acio¡al, a través de los
procesos de contrataciones públicas.
Según verificación realizad.a en la ventana de consultas habilitada por Ia Dirección General del
Sistema de venta¡illa única de Exportación (VUE), aroja el siguiente resultado. -

*r'1so

IEJE iriÍr-l 7 X a ¡lt'::TCl:I a-i

zí.9*(--
E€ Y

= 9, 6
É FE E

rÉr E a
OFERENTES

IOTAO ¡OTAI
OFEITTADO + IvA
l(;s) vER¡rtcADo
rctr d. .!.rtü.
.€gn¡ ph¡iU¡ dc

sI h¡y Eü6t
úitEét¡.o e¡ific.do
$ Grpo¡. .l Eo¡to
cdeto, y si ¡o é
.ot.j¡do * d.j.
co¡!t.a.i¡, coÁ n/^

ap!¡cacló¡{ DEL ¡tARcE¡f DE pi.EFER¡{cta
DEL l¿t{P/4 - Ley l¡' 4554/2Ol¡

iTONTO
ifARGEN (CSI

DEL MO!.IO FTIÍA,, DE
cof,PARAC¡O¡l EX
GS.-

I

N.A.
co!¡§TRUCCI

otfEs cotf
BUC ¡t.

1527045-a

't08.149.469

2

c.o.G.
EMPR.E¡{DI
MIEITTOS

CO RUC N'
too97945-1

108.1{9.159 108.1{9.{69

3

El[
COI{STRUC

CIOIfES
co!¡ RUc

rf"363754¡-
I

t08.1{8.139 t08.r19.J69 l0fr. t{9.¡69

Este Comité una vez verilicado el cuadro de margen referencial y dar posicionamiento
frnal a las empresas participantes pone a conocimiento como se encuántra plasmado en
el punto 3 de este acto administrativo que las 3 (TRE§) empresas participantes han
empatado en precios, en este caso el Comité evaluador tal como lo expresa el pliego de
Bases y condiciones ha evaluado las experiencias anteriores de cadá empresa, áonde
If.a. consrRuccroNE§ colf RüC If'527085-a es actualmente Ia empresa con más contratos
en años anteriores, sin incumplimientos de obligaciones contractuales , asi en todos los
contratos obteniendo asi las actás de recepciones defi¡ritivas de todas las obras
realizadas para esta convocante.
A continuación, este comité procederá a evaluar al oferente nombrado Up SüPRA.

'l ,1

(

Íto §d{ct¡r.t a¡ocrtiC* Id¡r.t ¡-r L! ki*. E* É¡É. 
'trrct ;ú Er§o.il

de G
óe

alauno, en razón de no hoberse encontrado iÍeqularidad en la siitación de los oferenfes u oferente
an respecto a la ediudicación del presente llamado.-

tosoIú¡d lto oüüab !tlbú. lr Tr..& Ea¡ iffi ]loqr¡¡ail$ó¡

f tdo . ¡d* if,qmr¡ R¡ru soda¡

I.dlli!4de .EL!4, rr' 65?s/2o2o án" 2
i&

l0E. H8.{39 108.149.469

I

I

i
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ANÁ¿ISIS Y VERIFICACION DE D O CU ME NTAC'OJVES ¡1ORiI4A¿ES

rlEg

I

El formulario de oferta y lista de precios. generados electrónicamente a través del SICP, deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de ofeta electrónica se
consideraná que el listado de items forma parte del formulario de ofena electrónica- ¡ deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamentación vigente.

cumple

2 La garantia de mantenimiento de ofena debe ser extendida. bajo la forrna establecida en el SICP cumple

3
Verifica¡á por los medios disponibles, si el ofe¡ente y los dcmás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos. aparcccn en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HLIMANO Y GESTION ORCANIZACIONAL,

5 cumple

6 cumple

7 cumple

8 cumple

9 cumple

cumple

10 cumple

11 cumple

12 aplica

13 cumple

14

Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social

eo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar .

Patente comercial del munic¡p¡o en donde esté asentado el establecimiento principal del
oferente.
Declaración Jurada de "Declaración de Personas''. de conformidad con el formulario estándar

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta

Constanc¡a de lnscripción en el Reg¡stro Un¡co de Contribuyentes - RUC

En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una
fotocopia simple de su cédula de ¡dent¡dad y una fotocop¡a simple del poder suf¡c¡ente
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en e

Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a fl (uno)./.

Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales
cefiados. 2021, 2022 Y 2023
Coeficiente de Solvencia: Pas¡vo Total / Activo Total igual o menor a 10,80J.Esta informac¡ón
será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejercicios fiscales cerrados 2021,2022
Y 2023

I Registro de Poderes

cto y EmplCert¡ficado de Produ

Capacidad financiera.

Cert¡f¡cado de cumplimiento tributario

15 cumple

t6 cumple

l7 cumple

18 anmplel

19 cum 1ep

Autor¡zación para ped¡r referenc¡as a las instituc¡ones bancarias de las que el oferente es

cliente.
Ind¡car y adjuntar cop¡as de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos
financieros para cumplir los requ¡sitos de calificación, bastando para el efecto Cartas
Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de créd¡to al oferente.
Balance General de los años 2021, 2022 y 2023, debidamente f¡rmado por el contador

El mínimo de activos liquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos conftactuales del
adjudicatario seá: del 20 o/o Las deducciones al flujo de fondos erigidos por compromisos derivados de

otros contratos solo se harán cuando dichos contralos se encuentren

Haber generado. du¡ante los mejores cinco (5) años de los últimos d¡ez ( l0) años, en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a 70 oó

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales
correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente. dividido el núrnero de (5)

e) Experiencia general en obras

u,.\
s

respon sa ble

en eJecucron

señalado en el párrafo precedente.

20
cumple

Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en e

subcontratista autorizado por la Administración Contratantc en al menos un [3
últimos diez [0] años. similares a las obras propuestas.

La similitud debe basarse en la escala fisica- la complejidad. los métodos o la tecnologi¿ u otras
caracteristicas técnicas. conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra, A ñn de

participaci on. o
contratos. durante los

I r"A-
ITEMS DocutEcutog oot Ruc lt¡

1527(X5- I

cumple 
I

Oferentes lndividuales. Personas Físicas

I

cumple

I

I

Exper¡encia específica en obras
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A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar ternrinadas en un 70o.,b por lo menos. y el

_desempeño debera habcr sido satisfactorio

. Conlar coÍr .xpedencia nrininra para el conlrat() quc anteccdr u otros coutratos.
ejecutados en el pcríodo l0ll.l02l.2t)l--il en las siguientcs actir id:rdes clave

_ construccióI1 de enrpedrado
Copia de facturaciones y/o recepc¡ones finales que avalen la experiencia requerida.

(experiencia gral. y específica)

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como minimo el 70o.'h de la oferta presentada.

Capacidad en materia de personal

Demostrar que cuenta con personal debidamente calif¡cado para desempeñar los siguientes

cargos clave:

Como minimo debeÉ contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de e\periencia en obras

de naturaleza y complejidad similares.El mismo deberá enconlrarse en relac¡ón de dependencia con la

empresa y con una antigüedad mínima de prestación de servicios profesionales de dos ¡neses anteriores a

la:penura de sobres .

Capataz de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción. demosftado mediante

currículo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra.

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

Patente Profesional vigente del personal clavc propuesto como Jett o Residentcs rle obras

Copia de Titulo de Grado. del rcferido personal clave.

carnet de habilitacion del MOPC vigente del ¡nisrno.

Carta de comprorniso !¡o el documento qre demucstre la relacion con la frrna del of'erente con

los personales propueslos.

Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio

Capacidad en materia de equipos
. Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos esenciales en propiedad

o en alquiler, que a continuación se indican:

2 Camión Volquete tipo tumba.

I Carnión de transponc livia¡rtr.1 Motoniveladora.

1 Compactador Mecán¡co.

1 Mezcladora de hormigón.
Heramientas menores varias (equivalente al 30% para los consorcios) (And

mios, escaler4 canetillas. cucharas de albañil, baldes. pinzas, tenazas, martillos, Para uso de acuerdo al

tipo de obra a realizar. Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no

deberán estar compromet¡dos en otras obras.

Declaración jurada de que los equipos mencionados conro propiedad de la (Empresa) se encuentran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada. y que se encuentra en buen estado ) en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos. 3. 
^utorización 

para veriñcar la veracidad de
las informaciones señaladas en el apanado Coeficiente de Solvencia.4. En caso de equipos pertenecieñtes

Facturación Anual Media en Construcción

cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 7oouir por lo menos. y el desempeño

debeÉ haber sido satisfactorio.

21, cumple

22 cumple

24 cumple

2r cumple

26 cumple

27 cumple

2a

29 cumple

3o cumple

3I

32 cumple

CUMPLE

il cumple

35 ple

36 cumple

37 cumple

38 cumpleFORMULARIO N9 4

I

I

l23 l
cumple

I I Documento que avale la recepción defin¡tiva de la obra.

I

cumple
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificaQs: {ii) contrato de alquiler o Jeasing. o

FORMULARIO N9 1

I
Ilr

I

Prec¡os Un¡ta rios
FORMUIARIO N9 2

Experienc¡a General en Construcc¡ón

\tI
\\

-/
)

I
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Exper¡enc¡a Específica en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 5

Situación Financiera.......

FORMULARIO N9 6
Lista de personal propuesto para la obra

FORMULARIO N9 7

L¡sta de Eq u¡pos

FORMULARIO N9 9

Comprom¡sos Contractuales Vigentes

Mediante nota U.O.C. 0 2024. este Comité solicita la presentación de documentaciones a la empresa
II.A. COI{STRUCCIOIÍES CON RUC ¡I" 527085-8 . ñ¡ dé ve¡iñE si cunpreD con la3 esigencrr. del Pucao
d. B¡t . y CoaitlctoEes y t¡úspare¡ta¡ lo obr€lvaato el¡ el acto de Apertu¡e.

L,rqr.? I uOC.tt

\or¿ U.O.C. N' 0E ,2021

| : ,..t ,:
,.l;ii,i:j ()ll: l'! \ .:: i r .\ i .t.]l :.i :r .,r -

(..,i:,i:::«1,.,: 1.,:.., . L¡qry¡qq!! DEt!{E!i-{)R Cri,r\¡r4 I¡( rd}¡L ! l! ror , !o¡ !r} ji
a-s9,e8!:jY¡ü_EIloirtoE!FEq!!!q¡^R^L4c!,-!EtLoc¡qrqLE.:r..7^]!o\,rERrEx!¡cLL\R
A L^-C¡rLLE ¡!E!r!!rX¡O Co:rzAL¡rz qE L4 cn D^! qE tuQr;t
. -1 ,,::-:ri,: ,::'io .. : , r '. , ': ., . ,:.
t. I.i-I¡:,' r,r.... ,t .. .: .: ::

Dccreto Rcglamentario 22641 24 de Cortrataciones Publicas:

Saio¡cs:
N.A. CO¡ISTRUCCTOI{ES DE I{ICOLAS AGI'ILERA
h\rr!,k:qú.tilr.rr:j
Pfctc¡tc

/\

^.§

i

39 cumple

40 cumple

41 cumple

42 cumple

43 cumple

44
Aplicacióft de la Resolució¡ N' 4 54/ 2024 ¡IA¿ISIS DE ¿OS PRECIOS OFER"ADOS - JUSTIFICACION - Art" 4 Cumple

45 CERIIFICADO de VISITA del Lugar de la Obra Cumple
46 Sipe (Opcional) Cumple

{ 0c

FORMULARIO Nq 8
Cronograma de Utilización de Equipos

I

I

I

I

I
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co¡sfRUcclo¡Es
d. l -d!t lgu¡letá

D.. Arú¡¡lo l.ütoudó-
Dh..td & l¡ lr.¡d¡d oF rtt ¡ d. co¡b.t..¡o!...

P.... ! t.

LA EMPRESA EN CT'ESTIOI§ RESFONDE EI{ TIEMPC' Y FORMA LA SOLICITI'D HDCHA POR
EL COMITÉ, por tal motivo esta represcntación RECOMIENDA AD.IUDICAR A LA EMPRESA EN
CUESTION POR CUMPLIR CON TODAS LAS EXIGENCIAS DEL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES.
70. SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE OTERTAS Y LAS CORRESFO]VDIEI TES
RESPUES?áS DE LAS OEERE.NTES O EN SU CASO
,TVDICITR OUE ¡O SE REA¿IZáRO¡¡ACIITRAC,O¡IESI
Ett este caso se ha solícilado LA ACEPTACION REiEREIDA A LA EMPRI:SA N.A. EN EL PUNTO
ATVTER/OR DE ESTE ACTO ADM]NISTRATNO.
77. EVALUACIóN CAPACIDAD NIÉC¡{IC¿, Y EXPE,RIENCTA Y yERIFICNCION @N EL
Ct] PLIITIENTO DE LAS ESPECIFICACIOJVES TECI{ICáS

Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica r- expcriencia, Capacidad Fisica, como puede
observarse en el punto 13 del presente informe es analizado ]' posteriormente solicitado y
cumplido acorde con los requerimicntos relacionado a las ESPECIFICACIOITETS TECIIICAS Y
CAPACIDAD rINAITCIERA.

a) d4¡11isis de capacidad Financiera del oferentc:
El comité evaluador procede a realDar los análisis de los coeñcientes de liquidez, endeudamiento
y rentabilidad;

¡v

v

dq
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US.IOIVES Y RECOMENDA

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura ¡,' la comprobación üsual de los
documentos obrantes en el expediente, se verifica efec¡ivamente que el I{.4. coNsTRUccIorEs
COI{ RIrC Il' 1527085-8; ha cumplido con la presentación de la documentación reque.ido en el
PBC y las especificaciones técnicas.

Atendiendo a lo dispuesto al Art' 54 de la le) N" 7021122 de Contralaciones Públicas y de
conformidad al Art' 58 del decreto reglamentario N" 226412024 - la adjudicación deberá recaer
en el oferente cu].a Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
Pliego de bases y condiciones; b) Tenga las calilicaciones y la capacidad necesarias para ejecutar
e[ contrato, por ende, luego del análisis realizado por el comité ¡'conforme a todo lo ya plasmado
en el presente informe , se concluye que el N.A. coltsTRuccronEs col{ Rüc N" 1s27oa5-8 Cumple
satisfactoriamente para ser adjudicado.
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 7021122,
recomienda la ofena presentada por el oferente r.A. colrsrRuccloxFÁ co¡l RUc !t. ts2zoSs-a para su
adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el 84" del Decreto N' 2264124 y en los Arts. 52,
54 y concordantes de la f*y 7021122. Es nuesrro dictamen. Salvo mejor parecer con los
siguientes términos;
Por todo 1o expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro:

Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 81.- Confidencialidad del Dec¡elo Reglamentario No 2264/24
No deberá darse o conocer iníorntación ulguna ocercn del análisis. aclar¿ttión v evaluación de
las ofertas ni sobre lc recomendaciones relatiros a la adjudicución. después de lo apertura en
público de las ofertas. a los oferentes i u persutüs no inrolucrodus en el proceso de
et'aluación, hasfct que ho_va sido ¡lic¡otlo la Resolución de ldjuclicución cuarulo se lrate de un
solo sobre: y cuanlo se trale de dos sobres la confdencialidtrl de la prinrcra ltopa será hosto
la enisión del acto adntinistali'o clc selecciótt de oferlu.s téoticus. retmudándose la
confdenciolidad después de la opertura en público ¿le las ofertas ec'onó ti(as hasta la emisión
de la Resolución de adjwlicación..
En todos los casos se deberá preservar la no injerenciu en los órgutos de etaluación y
decisión, garantizando la independencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
12:30 horas, se da por concluido el presente acto en fecha 11 dias de Fet¡rero del ario 2025,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta 1' dictamen, en dos copias de un mismo tenor y
a un solo efecto.

Técnico

Enprex Adiudiudo ¡vloito

It.A. COI{STRUCCIONFS COII RUC N. 152708s-8
Represc ntaate Legsl: NICOLAS AGUILERA.

Dl¡ección: Republica de Colombia
Correo Electrónico:

Celuler:

Gs.
1 08.149,469 (guaraníes clcnto
oeho millones clento cuare¡ta y
Dueve t[il cuatrocieBtos aeae¡ta
y ¡ueve.)

Representarote de Asu¡tos Jurídlcos Represen D -solicltante
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